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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 185 fijado hoy 13 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2021 
 
Ejecutivo – requiere demandada  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00360-00 
 
Mediante auto anterior, se requirió a la demandada para que 
aportara el certificado de existencia, así como el poder 
correspondiente. 
 
En cumplimiento de lo anterior, se allegó el certificado 
actualizado en el cual se constató que la representante legal 
es la señora Yelitze Ramos Ávila, persona diferente a quien 
confirió el mandato inicialmente. 
 
Sin embargo, el abogado Pedro Alexander Sabogal Olmos 
enunció en el correo adjuntar el poder correspondiente, pero 
el mismo no se encontró anexo en dicha misiva. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, se requiere a las 
demandadas, para que aporten el poder conferido al 
mencionado profesional del derecho ya sea bajo los apremios 
del Decreto 806 de 2020 o con presentación personal. Para 
lo cual se le concede un término de 3 días. 
 
Notifíquese, 
 

CAC               Decisión 1 de 1. 
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